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CONTRATO PARA EL SERVICIO DE BUZÓN NOCTURNO
Entre nosotros BANCO NACIONAL DE COSTA RICA, con domicilio en San José, avenidas 1 y 3 calle 4, cédula jurídica 4-000-001021, en adelante referido como “el Banco” y; (indicar nombre y apellidos de la persona física según aparece en su documento de identidad), portador de (indicar tipo de documento de identificación, cédula, pasaporte etc.) número (indicar número de documento de identificación), estado civil (indicar), ocupación u oficio (indicar), vecino de (indicar domicilio exacto), en adelante referido como “el Cliente”. NOTA: Si el cliente es una persona jurídica se debe utilizar la siguiente redacción (Indicar nombre de la Empresa), cédula de personería jurídica número (indicar número de cédula jurídica), domiciliada en (indicar domicilio exacto de la empresa), inscrita en la Sección Mercantil del Registro Público al tomo (indicar); folio (indicar) y asiento (indicar), representada para este acto por (indicar nombre del apoderado (a) de la empresa), portador de (indicar tipo de documento de identificación, cédula, pasaporte etc.) número (indicar número de documento de identificación), en su condición de (indicar el tipo de poder del apoderado, general, generalísimo), según consta del Registro de Personas Jurídicas del Registro Nacional, al tomo (indicar), folio (indicar), asiento (indicar), en adelante referido como “el Cliente”; y conjuntamente como las partes, convenimos en celebrar el presente Contrato para el servicio de buzón nocturno, el cual se regirá por el Ordenamiento Jurídico de la República de Costa Rica y las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA: OBJETO. En virtud del presente contrato el Banco pone a disposición del cliente, el servicio de Buzón Nocturno, el cual le permitirá entregar dinero en efectivo o valores, por medio de un bolso cerrado que se deposita en un buzón de seguridad ubicado en cualquiera de las oficinas del banco donde se preste el servicio.
SEGUNDA: CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Las siguientes son las condiciones de prestación del servicio:
1. Para acceder al servicio el cliente debe mantener al menos una cuenta en el banco en estado activo y sin bloqueos ni restricciones.
2. En el momento de la firma del contrato el cliente deberá señalar las oficinas del banco donde utilizará el servicio, a través del formulario que el banco le proporcione. Para cualquier cambio o inclusión de oficinas se deberá firmar un nuevo formulario.
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3. Por cada oficina que el cliente elija, el banco entregará al cliente una llave física, que sirve para abrir el buzón que se ubica en la oficina del banco donde se prestará el servicio, y donde el cliente debe depositar el bolso con el efectivo o valores para acreditar en su cuenta. El cliente deberá retirar la llave directamente en la oficina u oficinas que elija.
4. Por cada oficina que haya escogido, el cliente deberá proveer un bolso confeccionado de cuero, con refuerzo en las costuras y en el cierre que aseguren su integridad y la seguridad del contenido, y debe contar con ojal y un pin metálico perforado para la colocación de un candado, y una numeración específica y única. En igual sentido el cliente deberá aportar un candado de seguridad con la misma numeración que el bolso, y entregar al banco un duplicado de la llave. El banco podrá si lo estima conveniente, proveer al cliente el bolso, el candado y la llave referidos en esta cláusula, pero no estará obligado a ello.
5. El cliente únicamente podrá introducir en el bolso dinero en efectivo (únicamente en colones o dólares moneda de curso legal de los Estados Unidos de América) o valores como cheques u otros. El dinero deberá introducirse a su vez en bolsas o sobres separado por moneda y en cada sobre deberá incluirse una boleta de depósito debidamente completada, en el formato anexo a este contrato y publicado en el sitio del banco www.bncr.fi.cr.
6. En la boleta de depósito deberá indicarse la cuenta a nombre del cliente a la cual debe hacerse el depósito, que debe ser en la misma moneda que el efectivo o lo valores. En caso de que el cliente remita un depósito para acreditarse en una cuenta en una moneda diferente, el banco realizará el depósito aplicando el tipo de cambio de compra o venta (según corresponda) que el banco mantenga vigente en el día y momento de realizar el depósito.
7. El banco no será responsable por cualquier error en que incurra el cliente en la designación de la cuenta para depositar, ni por los retrasos o inconvenientes que se presenten en el proceso de depósito debido a errores, imprecisiones u otros en que el cliente haya incurrido a la hora de completar la boleta de depósito.
8. En caso de que el cliente indique por error una cuenta que no esté a su nombre, el banco podrá si lo estima conveniente, depositar la suma a la cuenta del cliente en la moneda correspondiente, sin responsabilidad alguna de su parte.
9. El cliente podrá depositar el bolso en el buzón nocturno en horario de 365 días al año 24 horas al día.
10. El banco abrirá el bolso y tramitará el depósito de su contenido el día siguiente hábil desde la recepción del bolso en la oficina bancaria, en el transcurso de la jornada correspondiente a dicha oficina.
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11. El banco realizará el recuento del contenido y en caso de existir diferencia con el monto indicado en la boleta de depósito, queda debidamente autorizado para realizar el ajuste correspondiente. El banco informará al cliente cualquier diferencia que se presente entre las boletas y el contenido del bolso y el recuento realizado por el banco, esto por medio del correo electrónico designado por el cliente y que conste en los sistemas del banco.
12. Las partes acuerdan que, para todos los efectos legales y probatorios, el recuento que hiciere el Banco del contenido de los bolsos depositados es el que se tendrá como cierto y efectivo. Cualquier diferencia entre el dinero efectivo y el indicado en las boletas de depósito lo asumirá el Cliente, sin que ello implique responsabilidad alguna para el Banco en virtud del recuento realizado por funcionarios designados para tales efectos.
13. El cliente podrá designar terceras personas físicas autorizadas para retirar el bolso en el banco una vez que se tramiten los depósitos, así como los comprobantes de depósito relacionados. Para lo anterior el cliente deberá firmar el documento de autorización que le será provisto por el banco. Para realizar cualquier cambio en el registro de autorizados el cliente deberá firmar nuevamente el documento de autorización.


TERCERA: COMISIONES. Por la prestación del servicio el cliente acuerda pagar al banco las siguientes comisiones, las cuales autoriza de manera expresa que sean debitadas de manera automática de la cuenta a la cual se deben realizar los depósitos, al momento de realizar los mismos, y en caso de no tener fondos suficientes podrán ser debitadas de cualquiera de las cuentas del cliente en el banco en cualquier tiempo hasta lograr su cobro:

a) Cobro por anualidad por contrato: ¢35,000.00 (treinta y cinco mil colones). Este monto se cancela al momento de la firma del contrato y de manera anual a partir de esa fecha. La comisión incluye la entrega de una llave para acceder al buzón nocturno.
b) Cobro por reposición de llave por deterioro, extravío, robo o llave adicional: ¢10,000.00 (diez mil colones).
c) Cobro por recepción y procesamiento de billetes dañados a intermediarios financieros. ¢6.00 por cada billete dañado recibido y procesado de otras entidades financieras.
d) Cobro por movilización de efectivo en ventanilla, exceso de billetes método aplicable según la demanda de los siguientes tipos de cliente:
a. Clientes que pertenezcan al sector financiero: 
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i. En colones un cobro de 0.05% sobre el monto a depositar en colones (billetes).
ii. En dólares un cobro de 0.10% sobre el monto a depositar en dólares (billetes). 

Clientes que no pertenezcan al sector financiero: 
iii. Para depósitos mayores a $25 mil dólares aplican una comisión de 1.50%. 
iv. Para depósitos en efectivo en moneda extranjera realizados por agencias vendedoras de vehículos y transacciones individuales por concepto de ventas de vehículos, aplica una comisión del 1.5% del monto del depósito. 
b. Clientes de Banca Institucional u otros clientes, se aplicará el cobro por captación de recursos mediante depósitos masivos: 

	Desde
	Hasta
	Cobro
	Detalle

	Bolso posee 1 depósito
	10 depósitos
	No aplica costo
	No aplica costo

	Bolso posee 11 depósitos
	50 depósitos
	US $0.60
	Por cada depósito

	Bolso posee 51 depósitos
	100 depósitos
	US $0.50
	Por cada depósito

	Bolso posee 101 depósitos en adelante
	101 depósito en adelante
	US $0.45
	Por cada depósito


e) Cobro por depósito de monedas. El cliente no deberá introducir monedas en el bolso que se va a depositar. En caso de que algún bolso contenga monedas, el banco las depositará a la cuenta indicada, pero cobrará una comisión de 2% calculada sobre el monto a depositar en monedas, con un monto mínimo de comisión de $ 20 dólares. Cuando el monto a depositar en monedas sea menor a ¢1,000.00 (mil colones) o su equivalente en dólares, no se cobrará la comisión.
El Banco se reserva la facultad de modificar el importe de las anteriores comisiones, así como establecer nuevas comisiones por la prestación del servicio. Lo anterior será comunicado al Cliente a través del estado de cuenta y además mediante publicación en el sitio electrónico del Banco www.bncr.fi.cr.
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CUARTA: OBLIGACIONES DEL CLIENTE: Para los efectos de este contrato se considerarán obligaciones del cliente las siguientes:

a) Utilizar el servicio de manera personal y para el depósito de efectivo o valores propios. 

b) Mantener la custodia del bolso, llave y candado, así como la llave del buzón nocturno, y no permitir su acceso por parte de personas no autorizadas.

c) Informar al banco por escrito cuando requiera realizar el cambio de bolso, candado o llave del bolso.
d) Informar al banco de manera inmediata la pérdida de custodia del bolso, llave, candado, o llave del buzón nocturno directamente en la oficina donde se ubica el buzón.
e) Utilizar el buzón nocturno con la diligencia y el cuidado adecuados a efecto de no causar ningún daño al buzón, sus cerraduras o la llave de acceso. El cliente deberá asumir la responsabilidad por cualquier daño que cause al buzón nocturno o las instalaciones o equipos del banco.
f) Pagar las comisiones establecidas en este contrato.
g) Velar por el correcto uso del servicio por parte de las personas autorizadas.
h) Las demás establecidas en este contrato.


QUINTA: PLAZO. El plazo del presente contrato será de un año, prorrogable por períodos iguales y consecutivos, salvo que una de las partes comunique a la otra por escrito su decisión de no continuar con el contrato de previo al vencimiento del período contractual vigente.

SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA. El Banco estará facultado para dar por terminado unilateralmente el contrato sin responsabilidad de su parte, en los supuestos siguientes: a) La falta de pago de las comisiones pactadas. b) El uso indebido por parte del cliente o de sus autorizados del buzón nocturno, las llaves de acceso, los bolsos, o en general del servicio. d) El incumplimiento del Cliente de las obligaciones derivadas del presente contrato. En todo caso, las partes se reservan el derecho de rescindir unilateralmente el contrato en cualquier momento, cuando este no convenga a sus intereses, decisión que deberá ser comunicada formalmente por escrito a la otra parte con al menos 15 días hábiles de anticipación. El Cliente acepta y reconoce que en caso de este decida extinguir anticipadamente el presente contrato, el Banco no estará obligado a reintegrarle ninguna suma por el período de tiempo que falta para completar el plazo anual del contrato, por lo que el Banco no aceptará reclamos en dicho sentido.
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SÉTIMA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para todos los efectos relacionados con este contrato, su interpretación, cumplimiento, terminación y reclamos de responsabilidad, las partes se someten a la legislación nacional de la República de Costa Rica, y a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Justicia costarricenses.


OCTAVA: CONFIDENCIALIDAD. Las partes se obligan a mantener en estricto secreto la información confidencial de la otra parte y de sus clientes, no podrán divulgarla, usarla, explotarla y/o transmitirla en beneficio propio o en perjuicio de la otra parte aún después de finalizado el contrato. El incumplimiento de esta obligación dará a la parte que no ha incumplido, el derecho de dar por terminado el convenio y a reclamar el pago de los daños y perjuicios que se le hubieren ocasionado.


NOVENA: ESTIMACIÓN. Por su naturaleza este contrato es inestimable.

DÉCIMA: AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. El cliente autoriza al
Banco Nacional de Costa Rica para tratar, recopilar, almacenar, ceder y transferir la información de sus
datos personales incluidos los de uso restringido. Esta autorización incluye: 1) la posibilidad de compartir la información indicada con el Banco Nacional y las demás subsidiarias del Conglomerado
Banco Nacional existentes o futuras o a terceros subcontratados por el Banco Nacional y sus subsidiarias para el manejo, archivo y actualización de expedientes, envíos de estados de cuenta, procesos de cobro administrativo y judicial del Banco (incluyendo información de ingresos y laboral), y para brindarle servicios como cliente del conglomerado o de la subsidiaria, incluyendo pero no limitado a los contratos de tarjetas, servicios de call center, servicios de venta o contratación de productos, mercadeo, promociones en general y de servicios bancarios y financieros, de cobro, servicios para la seguridad de las transacciones a efectuar u otros servicios a través de medios telefónicos, digitales, mensajes de texto, correo electrónico o cualquiera otras que ayude a llevar a cabo transacciones. Dichas comunicaciones podrán ser con fines informativos, de venta directa, de verificación de datos, de cobro, de promoción de productos y cualquier otro que se considere oportuno brindar por estos medios. 2) La posibilidad de compartir la información indicada con el Banco Nacional y las demás subsidiarias del Conglomerado Banco Nacional para efectos de verificar el cumplimiento de la Ley 8204. Por otra parte, autoriza expresamente y en forma irrevocable al Banco Nacional para que como entidad supervisada acceda y consulte su información en el Centro de Información Crediticia (CIC) de la Superintendencia General de Entidades Financieras. Asimismo, esta autorización permite el uso de la información que se acceda y que dicha información pueda ser compartida con BN Vital, BN Valores, BN SAFI y BN Corredora de Seguros y cualquier otra subsidiaria del banco para facilitar cualquier análisis de crédito o de negocios que vaya a ser realizado por las entidades indicadas, incluso para el ofrecimiento de servicios, productos comerciales y/o financieros. Por último, acepta que ha sido informado que la no entrega de la información solicitada puede provocar el rechazo de la solicitud o el no recibir los servicios prestados por el Banco y su conglomerado y que pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, eliminación ly cancelación establecidos en la ley.
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DÉCIMA PRIMERA: CESIÓN DEL CONTRATO. Las partes aceptan en forma expresa que no podrá negociar, ceder o transferir de forma alguna, ni total ni parcialmente, este contrato ni los derechos y obligaciones en él establecidos, salvo autorización previa y por escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEGUNDA: COMUNICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTAL. Las comunicaciones y avisos que deban o puedan realizarse en relación con este contrato, se harán a los siguientes correos electrónicos designados por las partes:
i. El Banco: (indicar correo electrónico)
ii. El Cliente: (indicar correo electrónico).

En caso de que las partes requieran modificar la dirección señalada, deberán informar a la otra parte por escrito debidamente firmado de manera autógrafa o por mediante el uso de firma digital, señalando la nueva dirección.

Las notificaciones judiciales deberán remitirse a los siguientes medios:
i. El Banco: San José, avenidas 1 y 3 calle 4, oficinas centrales, (indicar la oficina específica donde deben entregarse las comunicaciones).
ii. El Cliente: (indicar domicilio exacto, con indicación de oficina o lugar específico).

Al domicilio indicado serán remitidas cualquier tipo de comunicaciones o notificaciones en sede judicial. En caso de que las partes cambien la dirección aquí indicada, deberán comunicarlo por escrito a la otra con al menos quince días naturales de anticipación. En el mismo acto deberá señalar la nueva dirección para oír notificaciones. Si la parte que cambia la dirección para recibir notificaciones no cumple con lo señalado en esta cláusula, para todos los efectos se tendrá como su domicilio contractual el que se señala en esta cláusula o el último que le haya comunicado por escrito a la otra parte y que conste en el expediente del contrato.

En fe de lo anterior firmamos en (indicar) al ser las (indicar hora y minutos) del (indicar fecha exacta).

	Por El Banco:

___________________________________	
	El Cliente /Representante Legal:

___________________________________

	Banco Nacional de Costa Rica 4-000-001021 
	(Nombre completo del cliente y firma) 

	(Nombre completo del funcionario y firma) 
(Número de empleado)
	(Número de identificación)
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Anexo I

Clausula segunda: Condiciones de prestación del servicio, punto 5.
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DEPOSITOS BUZON NOCTURNO

FECHA
NUMERO DE BOLSO

NUMERO DE CUENTA

NOMBRE DEL DUENO DE LA CUENTA
IDENTIFICACION DEL CLIENTE

DESGLOSE DE EFECTIVO
COLONES

DENOMINACION | CANTIDAD

¢20.000,00
€10.000,00
¢ 5.000,00
< 2.000,00
¢ 1.000,00
*MONEDAS
VALORES

Total depésito en colones

*Se procedera con el depésito de MONEDAS,
cobrando una comisién de 2% sobre el monto
‘en cada depésito, cobro minimo $20 délares.
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